






 
Derechos de las personas bene�ciarias: 

Las demás que establezcan las Reglas de Operación 2024 y demás normativa 
aplicable.

Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y sin discriminación alguna;

Recibir, cuando lo soliciten, asesoría por parte de las Áreas Responsables, 
Instancias Auxiliares y/o Instancias Ejecutoras, respecto al Programa;

Participar y, en su caso, formar parte de los Comités de Contraloría Social del 
Programa, conforme a las disposiciones aplicables;

Interponer denuncias en los términos establecidos en las Reglas de Opera-
ción 2024 y demás normativa aplicable;

Obligaciones de las personas bene�ciarias:

PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA

Participar de manera organizada y corresponsable en los Tipos de Apoyo que 
se realicen en su favor y respetar los acuerdos que se establezcan, y

Hacer uso de los apoyos, así como de activar y mantener en buen estado, los 
proyectos realizados por la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, confor-
me a las disposiciones aplicables; 
Aceptar, facilitar y atender veri�caciones, supervisiones, auditorías, inspeccio-
nes y las solicitudes de información que realicen las distintas instancias que 
participan en esta Vertiente; así como las instancias �scalizadoras o autorida-
des competentes, con el �n de observar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados por la SEDATU; 
Participar en el proceso de acta entrega - recepción de las obras y acciones 
apoyadas por esta Vertiente;

¿Cuáles son los Bene�cios de la Contraloría Social?

Cuando las personas bene�ciarias realizan actividades de contraloría social se logra: 

Fortalecer una práctica 
de transparencia y 

rendición de cuentas.

Lograr que las perso-
nas bene�ciarias 
vigilen las obras 
públicas que se 

realizan en su comu-
nidad. 

Inhibir los actos de 
corrupción y el uso 
político del progra-

ma. 

Establecer un canal de 
comunicación directo 

entre las personas 
bene�ciarias y el 

gobierno que ejecuta 
las obras. 

Fortalecer la participa-
ción ciudadana por ser 
un mecanismo con el 

que las personas 
bene�ciarias pueden 

emitir su opinión en el 
quehacer público. 

CONOCE COMO LA SEDATU ESTÁ

g) Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relaciona-

das con el programa federal;

h) Elaborar informes de los resultados de las actividades de operación de la contra-

loría social realizadas, así como dar seguimiento, en su caso, a los mismos, y

i) Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas 

federales, recabar la información de las mismas y canalizarlas a las autoridades 

competentes para su atención.

Las demás que establezcan las Reglas de Operación 2024 y otras disposicio-
nes aplicables.


